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Resumen:  

 

El presente trabajo analiza la adaptación del sistema presupuestario y contable que permite 

mostrar la asignación presupuestaria y la rendición de cuentas en relación con el cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas (ODS). Considerando 

específicamente la asignación presupuestaria, la información contable del Sector Público (SP) 

que pueda presentar como actor responsable de la estrategia nacional de desarrollo sostenible que 

adhiere a los ODS. El objetivo es analizar el estado actual de las revelaciones sobre la estrategia 

nacional en relación con los ODS, específicamente sobre la asignación presupuestaria, la 

utilización de recursos para el logro de los ODS y la información contable publicada en los 

informes nacionales, contables, presupuestarios y otros a partir de la aprobación del nuevo Marco 

Conceptual del SP. Para ello se analiza el Informe País 2021, la vinculación de los ODS con el 

Presupuesto Nacional, el segundo informe voluntario nacional y los distintos estados financieros 

del Sector Público incorporados en el informe de la Cuenta de Inversión 2020. Los resultados 

obtenidos muestran que la información contable del sector público argentino incorpora los ODS 

en sus estrategias públicas, y revelan información sobre los avances, así como el nivel de 

asignación presupuestaria y avances de las acciones a través de la utilización de fondos asignados. 

Es posible la adaptación del sistema contable y presupuestario al nuevo marco conceptual, y a las 

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) teniendo en cuenta que estos 

sistemas no son estáticos. Del análisis realizado en el presente trabajo concluimos que resulta 

inminente la necesidad de la implementación del nuevo Marco Conceptual del Sector Público 

teniendo en cuenta las demandas existentes de información contable oportuna, integrada, 

transparente y que permita la rendición de cuentas a las partes interesadas en línea con las NICSP. 
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Introducción: 

El presente trabajo analiza el nivel de incorporación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 

Naciones Unidas (2015) en las estrategias de negocios responsables y sustentables del Gobierno 

Nacional Argentino. Considerando específicamente la asignación presupuestaria, la información 

contable del sector público que pueda presentar como actor responsable de la estrategia nacional 

de desarrollo sostenible que adhiere a los ODS. 

Actualmente, la IFAC (2022), establece la necesidad de la rendición de cuentas sobre los avances 

nacionales de las estrategias que incorporan los ODS hacia el 2030, presentan una línea de base 

global para los informes de sustentabilidad que el sector público. Los gobiernos son importantes 

en términos de gasto y empleo en todas las jurisdicciones, así como en el mercado mundial de 

bonos. Por lo tanto, cómo y dónde gastan el dinero que recaudan a través de los impuestos que 

todos pagan será fundamental para cumplir con éxito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) de las Naciones Unidas y lograr un progreso significativo en el cambio climático.  

La problemática planteada se relaciona con las siguientes hipótesis: 

- El nuevo marco conceptual de las NICSP logra brindar una mejor asignación de las 

partidas contables de ejecución presupuestaria  

- el nuevo marco contable para el sector público tiene más fortalezas que el sistema 

contable anterior 

- existen barreras para la implementación de las NICSP 

- el sistema de información contable para este nuevo modelo necesita adaptación 

- los Estados Financieros permiten la rendición de cuentas responsables de los fondos 

públicos por parte del Gobierno 

Para ello se analiza el Informe País 2021, la vinculación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

con el Presupuesto Nacional, el segundo informe voluntario nacional y los distintos estados 

financieros del Sector Público incorporados en el informe de la Cuenta de Inversión 2020. 

Los ODS en el presupuesto 

Los ODS (2015) de Naciones Unidas de la Agenda 2030 (2015), fomentan la transparencia y la 

rendición de cuentas de la gestión pública en los Estados Nacionales que han adherido. Por ello, 

en nuestro país, con el fin de identificar los recursos presupuestarios que el Estado Nacional 

destina para avanzar hacia el cumplimento de las Metas y Objetivos de Desarrollo Sostenible, la 

Presidencia de la Nación, el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) y 

la Dirección Nacional de Coordinación del Presupuesto Nacional (DNCPN) de la Jefatura de 



Gabinete de Ministros (2018), a través de la Dirección de Estudios y Evaluación del Presupuesto 

Nacional (DEyEPN) iniciaron un trabajo conjunto que contempla definiciones metodológicas y 

sensibilización en las dependencias y entidades de la Administración Pública Nacional (APN) 

para lograr su participación activa en este proceso, ya que el Presupuesto Nacional es el 

instrumento mediante el cual ejecutan sus políticas. 

En este sentido, resulta de importancia analizar cómo se ha desarrollado la vinculación de las 

partidas presupuestarias con cada uno de los ODS seleccionados por la APN. La Agenda 2030 

adherida por los países miembros debería sustentarse en medios de ejecución, capacidades 

fortalecidas y presupuestos públicos alineados que permitan alcanzar los ODS (Mulholland, 2017) 

y la rendición de cuentas.  

En nuestro país se avanzó, en primer término, en la adaptación de las metas de ODS al contexto 

nacional y a las prioridades de política pública y, posteriormente, en la consolidación del marco 

de monitoreo de 17 ODS, 82 metas y 243 indicadores. El mecanismo permanente de seguimiento 

y análisis de los progresos es coordinado por el CNCPS, que involucra a veinticinco (25) 

organismos de la APN, denominado Comisión Nacional Interinstitucional de Implementación y 

Seguimiento de los ODS. 

Para la identificación de los recursos nacionales destinados al financiamiento de la estrategia 

nacional sustentable hacia el 2030, en 2017 se inició el trabajo de análisis de los recursos que el 

Estado Nacional moviliza en pos del cumplimiento de los ODS y de sus metas. A través de este 

trabajo se genera información que permite visualizar la inversión del país según cada ODS y 

también según las metas de ODS establecidas en el marco de monitoreo nacional. Avanzar en la 

articulación de la Agenda 2030 con la planificación y el presupuesto nacional implica un esfuerzo 

importante y resulta clave para el seguimiento efectivo de la agenda. 

En el siguiente Cuadro 1: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible prioritarios, se puede observar 

los ODS prioritarios con que el estado nacional ha iniciado su análisis de recursos. 

 

Cuadro 1: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible prioritarios 



 

Fuente: Presidencia de la Nación, Jefatura de Ministros de la Nación, CNCPS y Agenda 2030 ODS Argentina (2018). 

En el siguiente Cuadro 2: Vinculación de Metas ODS con aperturas programáticas 

presupuestarias, se puede observar el nivel de vinculación de las metas de los ODS a nivel de 

apertura programática trabajada del presupuesto para el cumplimiento de metas presupuestarias.  

 

 

 

 

Cuadro 2: Vinculación de Metas ODS con aperturas programáticas presupuestarias 



 

Fuente: Presidencia de la Nación, Jefatura de Ministros de la Nación, CNCPS y Agenda 2030 ODS Argentina (2018). 

 

Según la CEPAL (2020: pág. 4), en Argentina el CNCPS presentó en el 2018 una metodología de 

integración presupuesto y ODS3, la cual se realizó a nivel de metas específicas de los ODS. Con 

ello, se confeccionó una primera propuesta de asociación entre las asignaciones del Presupuesto 

Nacional (acciones programáticas: programas, subprogramas, proyectos, actividades y obras) y 

las metas de los ODS, siendo presentada a los organismos públicos responsables para su 

validación. Una vez superada esta etapa, se sistematizó la información y se logró obtener un 

análisis por metas y ODS (CNCPS, 2018).  

En el siguiente Cuadro 3: Gasto primario por metas de los ODS seleccionados, se presenta la 

apertura del gasto primario por meta de los ODS ejecutados 2016 y 2018, y el gasto presupuestado 

para 2018. 

 

Cuadro 3: Gasto primario por metas de los ODS seleccionados 



Fuente: Elaboración propia de Presidencia de la Nación et all (2018). 

En el Informe País 2021 se presenta un análisis pormenorizado de cada uno de los 17 ODS de la 

estrategia nacional, que incluye el estado de las metas priorizadas, los organismos responsables 

del cumplimiento de las metas, el seguimiento del progreso a través de indicadores de desempeño 

sustentable específicos, la evolución de los indicadores, y las medidas adoptadas por el gobierno 



nacional en relación al cumplimiento de las metas, es decir el detalle de la rendición de cuentas 

de los programas y acciones realizadas de manera cualitativa.  

En el Tercer Informe Nacional Voluntario (CNCPS: 2022) el avance de trabajo en metas 

prioritarias se ha incrementado a los 17 ODS. La metodología presupuestaria se ha ampliado hacia 

la integración de todos los ODS, y de todos los niveles de la APN y en todas las jurisdicciones. 

La metodología presupuestaria permite rendir cuentas sobre el avance de la ejecución 

presupuestaria para cada año y para cada meta. 

En el siguiente Cuadro 4: Gasto primario ejecutado 2020-2021 por ODS, se puede observar el 

nivel de utilización de recursos asignados a través de su ejecución presupuestaria. 

Cuadro 4: Gasto primario ejecutado 2020-2021 por ODS 

Fuente: elaboración propia de Tercer Informe Voluntario Nacional Argentina (CNCPS: 

2022) 

La ejecución presupuestaria desarrollada en el Tercer Informe Nacional Voluntario (CNCPS: 

2022), toma como fuente de información a la Dirección Nacional de Coordinación del 

Presupuesto Nacional, en base a datos del E-Sidif e INDEC, sin la incorporación de una referencia 

a los cuadros presupuestarios del Cuadro de Inversión del mismo periodo. 

A continuación, se presenta el análisis de los estados presupuestarios y contables de la Cuenta de 

Inversión. 



 

Información presupuestaria y contable del sector público nacional en la Cuenta de Inversión 

La Ley Nº 24.156 y su reglamentación, a partir del 1º de enero de 1993, ha instrumentado la 

Reforma de la Administración Financiera del Sector Público Nacional (SPN) y la Contaduría 

General de la Nación (CGN) ha llevado a cabo un profundo cambio institucional y organizacional, 

implementando un Sistema de Contabilidad Gubernamental basado en los objetivos, 

características y alcance de dicha norma legal. Esto hizo posible la presentación de información 

oportuna y confiable para los niveles decisorios, con el consiguiente perfeccionamiento de la 

gestión del Estado. 

El presupuesto tiene que formularse y expresarse en una forma tal que permita a cada una de las 

personas responsables del cumplimiento de los objetivos concretos y del conjunto orgánico de 

acciones correspondientes, encontrar en él una verdadera "guía de acción" que elimine o minimice 

la necesidad de decisiones improvisadas. Teniendo en cuenta lo expresado, las cuentas deben ser 

proyectadas para servir a los propósitos de un sistema de información para la gestión financiera 

del SPN, donde las transacciones deben ser registradas una sola vez y, para que, a partir de allí, 

sea posible la obtención de todas las salidas de información que se requieran. 

En la estructura del presupuesto, se deben contemplar las necesidades de información de los 

distintos sistemas que tienen relación con el Sistema Público. 

En este sentido, la estructura del presupuesto debería contemplar la exposición de los rubros 

correspondientes a la medición de las asignaciones presupuestarias vinculadas a los ODS. Cabe 

destacar que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es el documento (A/RES/69-315) que 

se aprobó en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible realizada en Nueva York en 

septiembre de 2015. Es el acuerdo global más ambicioso en materia de desarrollo. En ese marco, 

la Argentina se compromete a movilizar los medios necesarios para cumplir con los objetivos 

económicos, sociales y ambientales de la Agenda cuya meta es mejorar las condiciones de vida 

para los próximos 15 años. 

En el siguiente Cuadro 5: estructura de la Cuenta de Inversión, se puede observar el contenido de 

esta Cuenta de Inversión que está estructurada respetando lo normado por el Art. 95 de la Ley 

24.156. 

 

 



Cuadro 5: estructura de la Cuenta de Inversión 

Fuente: elaboración propia de la Cuenta de Inversión (2020) 

 

La Cuenta de Inversión, constituye una herramienta primordial para el análisis y evaluación de la 

gestión gubernamental. Se incluyen los principales cambios metodológicos y conceptuales que 

han incidido en el desempeño de los componentes del Sistema de Administración Financiera, así 

como también, los comentarios sobre la ejecución del presupuesto del ejercicio que se cierra, 

presentándose, asimismo, un análisis de los artículos relevantes en materia presupuestaria y 

financiera de la ley de Presupuesto de la Administración Nacional de dicho período.  

A los efectos de analizar el estado actual de las revelaciones sobre la estrategia nacional en 

relación con los ODS, específicamente sobre la asignación presupuestaria, hemos realizado un 

análisis de la Cuenta de Inversiones 2020, sobre los estados presupuestarios y los estados 

contables: 

Los estados presupuestarios: 

En el siguiente Cuadro 6: Estados presupuestarios de Gastos de la Cuenta de Inversión 2020, se 

presenta cada uno de los estados presupuestarios y el detalle de su contenido de apertura. 

Cuadro 6: Estados presupuestarios de Gastos de la Cuenta de Inversión 2020 



 

Fuente: elaboración propia de la Cuenta de Inversión 2020 

En el siguiente Cuadro 7: Estados presupuestarios de Recursos de la Cuenta de Inversión 2020, 

se presenta cada uno de los estados presupuestarios y el detalle de su contenido de apertura. 

Cuadro 7: Estados presupuestarios de Recursos de la Cuenta de Inversión 2020 



 

Fuente: elaboración propia 

Luego de analizar la información contenida en los cuadros precedentes, determinamos que en 

ninguno de los Cuadros que componen el Presupuesto de Gastos contenido en la Cuenta de 

Inversiones 2020, se referencia a ningún ODS.  

A continuación, se presentan los estados contables de la cuenta de inversión 2020.  

Los estados contables: 

En el siguiente Cuadro 8: Balance General Activo, se presenta el Activo del Balance General de 

la Cuenta de Inversión 2020. De acuerdo con Lang, V. (2019) el Balance General es un estado 

estático que expone a la fecha de cierre la situación patrimonial del ente explicada por la 

composición de sus activos y de sus pasivos. 

 Cuadro 8: Balance General: Activo 



 

Fuente: Cuenta de Inversión 2020 - Tomo I - Estados Contables 

En el siguiente Cuadro 9: Balance General: Pasivo, se presenta el Pasivo del Balance General de 

la Cuenta de Inversión 2020. 

 Cuadro 9: Balance General: Pasivo 

 

 



 

Fuente: Cuenta de Inversión 2020 - Tomo I - Estados Contables 

 En el siguiente Cuadro 10: Estado de Resultados Corrientes (Recursos y Gastos), y Cuadro 11: 

Estado de Resultados Corrientes (Recursos y Gastos) (continuación), se presenta el Estado de 

Resultados de la Cuenta de Inversión 2020. Según Lang, V. (2019), es un estado contable 

dinámico, que tiene por objeto exponer las variaciones del patrimonio neto del ente, a partir de 

los hechos devengados. 

 

 

 

 

 



 Cuadro 10: Estado de Resultados Corrientes  

 

Fuente: Cuenta de Inversión 2020 - Tomo I - Estados Contables 



Cuadro 11: Estado de Resultados Corrientes (continuación) 

 

Fuente: Cuenta de Inversión 2020 - Tomo I - Estados Contables 

En el siguiente Cuadro 12: Estado de Evolución del Patrimonio Neto, se presenta el la evolución 

del patrimonio neto durante el ejercicio de la Cuenta de Inversión 2020.  

 Cuadro 12: Estado de Evolución del Patrimonio Neto 

 

Fuente: Cuenta de Inversión 2020 - Tomo I - Estados Contables 



En el siguiente Cuadro 13: Estado de Origen y Aplicación de Fondos, se presenta el Estado de 

Origen y Aplicación de Fondos durante el ejercicio de la Cuenta de Inversión 2020.  

 Cuadro 13: Estado de Origen y Aplicación de Fondos 

 



Fuente: Cuenta de Inversión 2020 - Tomo I - Estados Contables 

A continuación, se presenta el análisis de las NICSP de la IFAC, que son las normas 

internacionales de contabilidad recomendadas para ser implementadas en todas las contabilidades 

del sector público a nivel global. 

La información contable y presupuestaria según las NICSP 

Las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP o IPSAS por sus siglas 

en inglés - International Public Sector Accounting Standards: 2018), reconocidas 

internacionalmente como medio para asegurar la credibilidad de la información pública, son 

emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (IPSASB 

- International Public Sector Accounting Standards Board), respaldado por la Federación 

Internacional de Contadores (IFAC - International Federation of Accountants). Pretenden ser 

adoptadas por los gobiernos nacionales, regionales y locales de los distintos países, así como 

también por las entidades gubernamentales, para mejorar la calidad y comparabilidad de la 

información financiera, fortaleciendo la transparencia y una adecuada rendición de cuentas. Esto 

es posible mediante la aplicación de sus estándares de contabilidad independientes, de alta 

calidad. 

Actualmente, estos estándares de calidad las convierten en las normas más adecuadas para 

responder a la mayoría de los requerimientos de información. Sin embargo, nuevos 

requerimientos vinculados con la sustentabilidad y la agenda 2030 en relación a los ODS, 

demandan la urgente incorporación de normas de información financiera que desarrollen de fondo 

esta temática. Por este motivo, la IFAC y la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB - International Accounting Standards Board) dependiente de la Fundación de Normas 

Internacionales de Información Financiera (IFRS Foundation - International Financial Reporting 

Standard Foundation) han impulsado la creación del Consejo de Normas Internacionales de 

Sostenibilidad (ISSB - International Sustainability Standards Board), que tiene como objetivo 

abordar la urgente demanda de información referida al desarrollo sostenible y las nuevas 

expectativas de todas las partes interesadas.  

 

Información contable en las NICSP: 

En primer lugar, La NICSP 1 – Presentación de estados financieros – establece la estructura y los 

requerimientos mínimos del contenido de los estados financieros que deben ser preparados bajo 

el criterio de devengado. 



La norma aclara que los estados financieros de uso general emitidos por las entidades del sector 

público pueden suministrar información que indique si la obtención y uso de los recursos se hizo 

de acuerdo al presupuesto legalmente aprobado. De esta manera, recomienda que cuando los 

estados financieros y el presupuesto sigan el mismo método contable, los estados financieros 

incluyan la comparación de sus cifras con las presupuestadas para el ejercicio. 

El siguiente Gráfico 1: modelo de estado de situación financiera o balance general, presenta un 

modelo recomendado de Estado de situación financiera o balance general. 

 

 

 

Gráfico 1: modelo de estado de situación financiera o balance general 



 

Fuente: NICSP (2018) 

El siguiente Gráfico 2: modelo de estados de rendimientos financieros o de recursos y gastos, 

presenta un modelo de Estado de rendimiento financiero o de recursos y gastos, de acuerdo a dos 

opciones posibles que recomienda la IFAC. Por un lado, gastos clasificados por función y, por 

otro lado, clasificados por naturaleza. 

 



Gráfico 2: modelo de Estados de rendimientos financieros o de recursos y gastos 

 

Fuente: NICSP (2018) 

En el siguiente Gráfico 3: modelo de Cambios en el Activos Netos/Patrimonio Neto, presenta un 

modelo recomendado de estado de Cambios en los activos netos/patrimonio neto. 

Gráfico 3: modelo de Cambios en el Activos Netos/Patrimonio Neto

 



Fuente: NICSP (2018) 

En segundo lugar, la NICSP 2 - Estados de flujo de efectivo (NICSP 2018) - tiene como objetivo 

requerir a las entidades que suministren información acerca de movimientos históricos de efectivo 

y los equivalentes al efectivo que posee, mediante la presentación de un estado de flujos de 

efectivo, clasificados según procedan de actividades de operación, de inversión y de financiación. 

La información relacionada al flujo de efectivo de las entidades públicas permite conocer de qué 

manera la entidad obtuvo dinero para financiarse, y cómo lo utilizó, así como también hacer un 

análisis de su capacidad financiera. Además, analizado en conjunto con el resto de los estados 

financieros, se puede obtener información sobre capacidad de adaptación de la entidad respecto 

de las circunstancias que ocurrieron en el pasado y que puedan ocurrir en un futuro. 

En el siguiente Gráfico 4: modelo de Estado de Flujo de Efectivo, se presenta un modelo de Estado 

de flujos de efectivo por el método directo y un modelo por el método indirecto.  

 

 

 

 

Gráfico 4: modelo de Estado de Flujo de Efectivo 

 



Fuente: NICSP (2018) 

En tercer lugar, la NICSP 3 - Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores 

(NICSP 2018) - tiene como objetivo prescribir los criterios para seleccionar y cambiar las políticas 

de contabilidad, junto con el tratamiento contable y la revelación de los cambios en las políticas 

contables, los cambios en las estimaciones contables, y la corrección de errores. 

Información presupuestaria en las NICSP: 

La NICSP 24 - Presentación de información del presupuesto en los estados financieros (NICSP: 

2018) - requiere incluir una comparación de los importes del presupuesto y los importes reales 

que surgen de la ejecución del presupuesto en los estados financieros. También requiere revelar 

una explicación sobre las razones de las diferencias materiales entre el presupuesto y los importes 

reales. De esta manera, las entidades del sector público pueden cumplir con sus obligaciones de 

rendición de cuentas y aumentar la transparencia de sus estados financieros, mediante la 

exposición del presupuesto aprobado sobre el que tienen la obligación pública de rendir cuentas. 

Al mismo tiempo, los usuarios de los estados financieros pueden identificar si los recursos se 

obtuvieron y utilizaron de acuerdo con el presupuesto aprobado. Una explicación de las 

diferencias materiales entre los importes del presupuesto y los importes reales que surgen de su 

ejecución permitirá comprender las razones de estas desviaciones. 

Existen dos maneras de presentar las comparaciones entre el presupuesto y la ejecución real de 

dicho presupuesto, a saber: 

a. En un estado financiero separado (Estado de comparación de los importes presupuestados 

y realizados - o un estado titulado de forma similar) incluido en el conjunto completo de estados 

financieros. 

b. Pueden añadirse columnas adicionales a los estados financieros principales, identificando 

el presupuesto inicial y final, siempre y cuando los estados financieros y el presupuesto sean 

confeccionados según una base comparable.  

A continuación, el Gráfico 5: modelo de Estado de comparación de importes presupuestados y 

realizados - Alternativa A: por función, muestra la primera alternativa propuesta para el Estado 

de comparación de los importes presupuestados y realizados. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Gráfico 5: modelo de Estado de comparación de importes presupuestados y realizados - 

Alternativa A: por función 

 

Fuente: NICSP (2018) 



En cambio, en el Gráfico 6: modelo de Estado de comparación de importes presupuestados y 

realizados - Alternativa B: por columna adicional, muestra la segunda alternativa recomendada 

para el Estado de comparación de los importes presupuestados y realizados. 

 

 

Gráfico 6: modelo de Estado de comparación de importes presupuestados y realizados - 

Alternativa B: por columna adicional 

 



 

Fuente: NICSP(2018) 

La NICSP 24 requiere que se expliquen en notas a los estados financieros las bases 

presupuestarias, al mismo tiempo que la NICSP 1 requiere que se presente en notas la información 

acerca de las bases de preparación de los estados financieros y las políticas contables 

significativas adoptadas. De esta manera, los usuarios podrán comprender de una mejor manera 

la relación entre el presupuesto y la información contable revelada en los estados financieros. 



Por último, retomando la temática de sustentabilidad, el IPSASB recomienda la aplicación de sus 

Guías prácticas recomendadas (RPG - Recommended Practice Guideline), aclarando que no son 

estándares como las NICSP, por lo que no se requiere su cumplimiento. 

La RPG 1 - Información sobre la sostenibilidad de largo plazo de las finanzas de la entidad, 

pretende brindar una orientación sobre cómo presentar información referida al impacto de las 

políticas corrientes y las decisiones tomadas a la fecha de presentación de reporte sobre los flujos 

de entrada y los flujos de salida futuros y sobre los complementos de información en los estados 

financieros. La intención de tal presentación de reportes es proporcionar un indicador de la 

sostenibilidad proyectada a largo plazo de las finanzas de la entidad durante un tiempo específico. 

Considerando estas recomendaciones, la entidad gubernamental podrá involucrarse en cuestiones 

relevantes de la actualidad. De todos modos, las normas actuales aún no satisfacen de manera 

íntegra las necesidades de información que requiere el mundo globalizado. Solamente informes 

financieros de alta calidad pueden brindar respuestas a los requerimientos actuales. Las NICSP 

asisten a mejorar la información financiera, aunque se necesitan respuestas más completas para 

las decisiones que deben tomar los gobernantes, complejas y a largo plazo, que permitan superar 

la crisis económica que estamos atravesando a nivel mundial. 

 

Estado actual de la implementación del Nuevo Marco Conceptual  

Los beneficios que incorporarían la implementación del nuevo marco conceptual están 

relacionados con la disminución de esfuerzos por parte de CGN para el armado de los distintos 

estados contables. Actualmente, se realizan en primer lugar a través de cuentas presupuestarias, 

que se llevan en cada organismo, la cual se controla, consolida, y adecúa por CGN para pasarlas 

a la información requerida por los estados contables de presentación. 

Además, las empresas del sector público realizan doble sistema de registración, la contable por lo 

devengado para presentación a terceros, y la presupuestaria para rendir cuentas a CGN. Es decir, 

que las empresas del sector público resultarían beneficiadas porque podrían utilizar las mismas 

normas contables que CGN necesita para armar los estados contables consolidados si se 

implementa el nuevo marco. 

Con respecto al armado de los de los estados contables, se observa que los mismos se elaboran 

sobre la base de una registración que no cumple con el principio de devengado, por qué cada una 

de las entidades que componen la APN llevan una registración primaria presupuestaria. Entonces, 

cada una de las entidades que componen la APN llevan una registración presupuestaria que CGN 

reúne, recopila, analiza y prepara cada uno de los informes tanto presupuestarios como contables. 

Esto demanda mayor tiempo de preparación y rendición de cuentas en momentos en donde no 



cumple con el requisito de utilidad y oportunidad, incluso de manera indirecta no cumple con los 

requisitos de transparencia, rendición de cuentas, entre otros.  

Estas limitaciones pueden trasladarse a la rendición de cuentas de la estrategia nacional sostenible 

que incorpora los ODS. Es decir, que el sistema contable y presupuestario actual impide a las 

partes interesadas obtener información de calidad para la toma de decisiones, de financiar 

internacionalmente dichos objetivos, o proponer nuevos objetivos en función de una realidad, de 

tomar conocimiento de cuál es la realidad que tenemos en estos días del desarrollo sostenible. 

Además, se presentan informes separados de la ejecución presupuestaria de los ODS y no se 

observa conexión con los estados contables y presupuestarios de la cuenta de inversión. 

Por último, el nuevo marco conceptual del sector público continúa en difusión, no se han emitido 

informes contables ni presupuestarios en relación con la Disposición 24/19, que aún no cuenta 

con resolución reglamentaria para su implementación.  Si bien, la información contable y 

presupuestaria de la AGN ha resultado favorecida por la pandemia aún queda pendiente la 

implementación del nuevo marco. 

Es posible la adaptación del sistema contable y presupuestario al nuevo marco conceptual, 

teniendo en cuenta que estos sistemas no son estáticos. Solo se requiere el desarrollo de un plan 

de implementación del nuevo marco de acuerdo con los requerimientos sugeridos por la IFAC en 

sus normas NICSP. 

 

 

Conclusión: 

Del análisis realizado en el presente trabajo podemos concluir que resulta inminente la necesidad 

de la implementación del nuevo Marco Conceptual del Sector Público, teniendo en cuenta las 

demandas existentes de información contable, oportuna, integrada, transparente y que permita la 

rendición de cuentas a las partes interesadas. Sin embargo, aún se observa la publicación de 

información contable de acuerdo con la normativa anterior, y una resolución sin reglamentación 

de implementación. 

La utilización de las normas contables establecidas por las NIICSP de la IFAC permitiría que la 

base de registración contable primaria sea el devengado, una base que permitiría generar los 

estados contables del sector público con menores inconsistencias. El trabajo de integración, 

interconexión, y adecuación es posible llevarla adelante a través de las mejoras realizadas a los 

sistemas de información contable y presupuestarios remotos que se utilizan actualmente.  



Se recomienda continuar con la investigación en lo que se refiere a la utilización de las normas 

contables NIICSP de la IFAC en las empresas del sector público, especialmente para la 

elaboración de informes de rendición de cuentas del cumplimiento de las metas de los ODS y de 

los reportes de sustentabilidad del sector público. 

Por otra parte, recomendamos iniciar la investigación sobre marcos contables para la generación 

de informes de sustentabilidad en el sector público.  
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